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RICOS Y PODEROSOS

A contracorriente de todas las críticas, el 
gobierno mexicano se mantiene firme 
en su postura: son “leoninos” los con-

tratos que mantiene la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) con las empresas distribui-
doras de gas y tienen que ser renegociados.

La CFE quiere renegociar los contratos con 
las empresas distribuidoras de gas natural por-
que sus condiciones —dice— son “leoninas” e 
injustas para las finanzas públicas del gobierno 
mexicano.

Lo quiere hacer de buena fe pero, en reacción 
a recursos y demandas legales internacionales 
interpuestas por las empresas privadas, CFE tuvo 
que presentar siete solicitudes de arbitraje inter-
nacional para sentarse a la mesa de negociación 
en las mismas condiciones que sus contrapartes.

Ésa es en resumen la explicación del direc-
tor general de la CFE, Manuel Bartlett, respec-
to de su decisión de recurrir a los tribunales 
internacionales.

Acusa a IEnova, Fermaca y Transcanada de 
haberse adelantado a la CFE y a pesar de es-
tar en negociaciones entre las partes, de haber-
se adelantado al promover y obtener medidas 
cautelares.

Dijo que TransCanada presentó una medida 
cautelar ante la justicia mexicana y obtuvo el be-
neficio de congelar 450 millones de dólares, que 
era la garantía que tenían depositada en un ban-
co; la garantía de que llegarían a tiempo.

Antes de que llegaran con retraso —explica 
el directivo— tuvieron la decisión, sin ninguna 
consulta con CFE, de pedir una medida cautelar 
y congelar la garantía que tenían establecida en el 
contrato; o sea, dos acciones previas a la renego-
ciación del contrato.

Ienova se adelantó también e interpuso una 
demanda arbitral contra la CFE, a fin de des-
conocer obligaciones de reintegro de los gastos 
fijos.

También mencionó que, la empresa Apco, de 
Canadá, demandó a la CFE un pago de más de 
205 millones de dólares de un gasoducto que ya 
opera y no tiene más de 15 kilómetros.

RENEGOCIACIÓN DE 
CONTRATOS
¿Qué es lo que busca renegociar la CFE?

En términos generales, lo que busca cambiar 
son las cláusulas de causas fortuitas o causas de 
fuerza mayor.

Por razones de estrategia, Bartlett y su equipo 
declinaron dar detalles. Sin embargo, arrojaron 
algunas luces.

Miguel Reyes, director general de CFEnergía y 
CFE internacional, precisó que sobre el gasoduc-
to de IEnova y TransCanada que corre de Texas a 
Tuxpan, la empresa espera reembolsar 899 mi-
llones de dólares por conceptos de cargos fijos 
de forma adelantada, no haber llegado a tiempo 
el doble transporte, la inutilización de otro duc-
to y sanciones y penalidades de la alianza contra 
la comisión.

Entre las cláusulas que la comisión busca re-
negociar con las otras empresas de energía, deta-
lló Raúl Jiménez Vázquez, abogado de la empresa 
productiva del Estado, están los cobros o car-
gos fijos y dar por terminado anticipadamente el 

contrato por declaración unilateral con efectos de 
rescisión de incumplimiento para la CFE.

¡UNO CONTRA TODOS!
El director de CFE trató de mantener la calma 
durante la conferencia de prensa en la que defen-
dió su posición.

Recordó varias veces que la instrucción presi-
dencial es no incurrir en balandronadas.

Sin embargo, no dejó de arremeter en con-
tra de todas las organizaciones empresariales que 
han advertido sobre las señales negativas para las 
inversiones que genera la promoción de las soli-
citudes de incertidumbre. Se fue con todo con-
tra el Consejo Coordinador Empresarial de Car-
los Salazar, de la Coparmex, de Gustavo de Hoyos, 
de la Concanaco, José Manuel López Campos, la 
agencia calificadora Moody’s y la US Chamber of 
Commerce.

A todos les reclamó por qué no dijeron nada 
cuando las empresas de gasoductos interpusie-
ron sus recursos legales en contra de CFE.

¡PELEA LIMPIO!
El diferendo de la Comisión Federal de Electrici-
dad y algunas de las empresas que construyeron 
gasoductos en México lo observa el director de la 
empresa estatal, Manuel Bartlett, como el chis-
te del circo romano. Aquel —contó el funciona-
rio— en donde (en tiempos pretéritos) en el Coli-
seo romano enfrentan a una persona indefensa y 
enterrada hasta el cuello, a un león, y cuando és-
te lo ataca, el esclavo lo sorprende con una mor-
dida en sus partes nobles. Acto seguido, el públi-
co desde tribunas le grita: “Pelea limpio”.

Así observa Bartlett a la CFE, como una ins-
titución que cuando se defiende, todos le 
reclaman.

MESAS DE NEGOCIACIÓN
Casi al mismo tiempo en que se realizó la con-
ferencia de prensa de Bartlett los presidentes 
del Consejo Mexicano de Negocios y del Conse-
jo Coordinador Empresarial, Antonio del Valle y 
Carlos Salazar, se reunieron con el presidente Ló-
pez Obrador. Salieron optimistas con lo que les 
dijo el jefe del Ejecutivo y que ya había anticipa-
do Bartlett en su conferencia, que habrá mesas 
de negociación para las cuales todas las empresas 
involucradas ya manifestaron estar de acuerdo.

Las preguntas son: ¿Realmente las empresas 
incumplieron en el proceso pre operatorio? ¿Es 
su obligación superar todos los obstáculos para 
construir los gasoductos o es responsabilidad del 
gobierno mexicano? ¿Puede el gobierno mexi-
cano eliminar la cláusula de causa mayor, con-
siderada como una cláusula estándar a nivel in-
ternacional? ¿El aumento de la proveeduría en 
40% con la operación del gasoducto Texas-Tux-
pan no incidiría en el abasto al sur del país? Son 
preguntas.

ATISBOS
ADVERTENCIA.- La agencia calificadora Moody’s 
asegura que las oportunidades para invertir en el 
sector energético de México han disminuido.

CFE y el circo romano
Marco A. Mares marcomaresg@gmail.com

CONTRATO YA ES OBLIGATORIO

Oficializan derechos 
de trabajadoras 
del hogar

Blanca Juárez
EL ECONOMISTA

LA SECRETARÍA del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS) publicó es-
te martes en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) las reformas que 
reconocen los derechos laborales 
de las trabajadoras del hogar. Los 
cambios a la Ley Federal del Traba-
jo y a la Ley del Seguro Social fue-
ron aprobados en mayo pasado por 
el Congreso de la Unión tras déca-
das de lucha colectiva de dichas 
empleadas.

El empleo de las más de 2.3 mi-
llones de mujeres ha quedado defi-
nido como aquel que se realiza de 
manera remunerada. Las activida-
des que incluyen son de cuidados, 
aseo, asistencia o cualquier otra 
actividad inherente al hogar.

La relación laboral no debe im-
plicar un beneficio económico di-
recto para quien las contrate. Y se-
ñala tres modalidades para llevar a 
cabo este empleo: una persona vi-
viendo en el domicilio donde reali-
ce sus actividades; una trabajadora 
sin que viva en la casa donde labo-
ra; un trabajador del hogar con va-
rios empleadores, sin que tampoco 
habite en ninguno de esos hogares.

SEGURIDAD SOCIAL AÚN NO, PERO 
SÍ ATENCIÓN MÉDICA

Con la reforma, en el artículo 12 de 
la ley del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) se establece 
que es obligatorio proveer seguri-
dad social a las trabajadoras del ho-
gar. Sin embargo, en los artículos 
transitorios se especifica que es-
ta exigencia aún no entra en vigor.

El segundo de esos artículos ex-
plica que desde el pasado 1 de abril, 
por orden de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el IMSS ini-
ció un programa piloto de asegu-
ramiento para ese sector de traba-

jadoras. El esquema de prueba, en 
el que no es obligatorio para los pa-
trones pagar las cuotas, durará 18 
meses. O sea, terminaría en octu-
bre del 2020.

Al término de ese periodo, el 
IMSS “deberá compartir con el 
Legislativo un informe prelimi-
nar” sobre los avances y las pro-
blemáticas encontradas. Esto ser-
virá de base definir, “con mayor 
detalle”, los aspectos de supervi-
sión, inspección, salarios míni-
mos por oficio y las formalidades 
administrativas.

El artículo tercero transitorio 
señala que, entonces, la obligato-
riedad para los patrones de pagar 
su cuota por la seguridad social de 
su empleada entrará en vigor una 
vez que se hagan todas las adecua-
ciones anteriores.

Esto también tiene un plazo. Las 
nuevas reformas legales para com-
pletar el trámite deben quedar lis-
tas en no más de seis meses des-
pués de que termine el programa 
piloto. Es decir, en abril del 2021.

En tanto, estipula el artículo 
cuarto transitorio, el patrón sí tiene 
la obligación de garantizar la aten-
ción médica y los gastos por con-
cepto de sepelio.

Otro punto importante es que 
es obligatorio, desde ya, la firma de 
un contrato por escrito. Como mí-
nimo debe incluir el nombre y ape-
llidos de la empleadora y de la tra-
bajadora del hogar, la dirección del 
lugar de trabajo. Asimismo, la fe-
cha de inicio del contrato y, cuan-
do éste se suscriba para un periodo 
específico, su duración.

Se calcula que 
en México más 
de 2.3 millo-
nes de personas 
se encuentran 
en el trabajo 
doméstico.

El contrato debe cumplir 
con un mínimo de requisitos, 
entre los que destacan su 
vigencia, las horas de tra-
bajo, las remuneraciones y 
conjunto de remuneraciones 
adicionales.


